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ÁREA:  HUMANIDADES  

ASIGNATURA: LENGUA CASTELLANA                     GRADO: 703     TALLER:  # 7    
DOCENTE: CLAUDIA MARÍA RODRÍGUEZ OSORIO  
  

TIEMPO DE DESARROLLO: SEMANAS DEL   27 DE JULIO AL 06 DE AGOSTO DEL 2020       

EL DESARROLLO SE ENVIARÁ AL CORREO: claudiamariarodriguezosorio@gmail.com  
  

  

AL FINALIZAR EL DESARROLLO DE ESTA GUÍA APRENDERÁS: LAS REGLAS ORTOGRÁFICAS PARA  
EL USO CORRECTO DE LA LETRA “B” Y DE LA LETRA “V”  

  

CONTEXTO MOTIVACIONAL  

  

➢ ¿Qué te llama la atención de estas frases?  

➢ ¿Qué diferencia hay entre la palabra BESOS y VECES?  

➢ ¿Crees que daría lo mismo si se escribe BESOS con V y VECES con B?  

➢ ¿Por qué crees que es importante la ortografía?  
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INDICACIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES:  

  

  

Las actividades se deben de desarrollar en un documento de Word y si no te es posible entonces en 

hojas blancas tamaño carta o de examen cuadriculadas o si prefieres en tu cuaderno de español.  

  

• Enviar la foto al correo que se encuentra en el encabezado del taller, pero antes debe de verificar 

que la foto sea clara y que esté al derecho. Para que la revisión sea más efectiva.  

• Escribir con letra clara que se entienda y sin tachones porque esto se tendrá en cuenta para la 

valoración.  

• Tener en cuenta el orden y la ortografía porque también se tendrán en cuenta estos aspectos 

para la valoración del taller.  

  

  

ACTIVIDADES  

1) Desarrolla las actividades que se encuentran en el contexto motivacional. 

2) Lee muy bien la teoría. 

3) Resuelve el crucigrama de la letra “B” Y “V”. 

4) Completa el siguiente ejercicio. 
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5) Resuelve las siguientes actividades con ayuda de tu familia. 
  

 Observa las imágenes y completa el crucigrama  

 Colorea los dibujos  

 Escribe en los espacios la silaba que hace falta para completar la palabra  
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PROCESO DE VALORACIÓN:  

1. Presentar la actividad completa (Colocar en el correo el nombre completo, el 

número del taller y el curso) 

2. Se evalúa la creatividad y el ingenio.  

3. Se tendrá en cuenta el esfuerzo personal.  

4. Disciplina y compromiso en la entrega del taller.  

5. Acompañamiento de la familia.  
  

  

REFERENCIAS  

  

http://www.aplicaciones.info/ortogra/ortogra.htm    

https://www.inmsol.com/es/gramatica-espanola/quince-reglas-uso-b-v/  
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